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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400121 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

REPARACIONES DE EQUIPOS CON TECNOLOGÍA 

ANSALDOBREDA EN TRENES DE LA SERIE 9000 

 

Consulta 1: 

Según lo indicado en los puntos 10 y 27 del resumen del PCP y en el párrafo 6.3 del PCP, 

entendemos que tratándose de un acuerdo marco no procede la presentación de una oferta 

económica en este momento 

Pero en diferentes puntos del PCP se menciona un fichero Excel para adjuntar al anexo I el 

precio ofertado. ¿nos podríais aclarar como se tendría que desarrollar la oferta económica?  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que conforme lo indicado en el apartado “27. 

Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la presente licitación, no se han establecido criterios económicos 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas, por lo que no se requiere oferta económica para 

el Acuerdo Marco tal y como se deduce del apartado “43. Presentación de las ofertas en la 

aplicación SRM” del cuadro resumen donde se enumera la documentación a presentar en las 

carpetas dentro de SRM. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 18 de abril de 2024. 
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